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C¡tar este número al responder:
0753-46692018

Buenaventura D.E, jun¡o 17 de 2019

Señor
LUCINDO ANGULO RODALLEGA
Distritó de Buenaventura

NOTIFICACION,POR AVISO
Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011

Teniendo en cuenta que no pudo rcalizar la notificación personal al cabo de los cinco (5) dias al
envió o publicación de la web de la citación. Para su conocimiento y fines pertinentes, nos
permitimos notificarlo por av¡so la Resolución 0750 No. 0753-0085 "Por medio del cual se ¡n¡c¡a
un procedimiento sancionatorio amb¡enlal, se formulan cargos y se toman otras
determinaciones" de mazo 2 de 2018.

De acuerdo con lo establecido en el Articulo 69 del Código de procedim¡ento Admini§trativo y
de lo Contencioso Adminigtrativo, a través del presente av¡so, le notifico el conten¡do la
ResoluQión 0750 No. 0753-0085 "Por medio del cua¡ se inic¡a un procedimiento sanc¡onatorio
ambiental, se formulan cargos y se toman otras determ¡naciones" d'e marzo 2 de 2018, de la
cual se adjunta copia Íntegra en '14 páginas, quedando notificado al finalizar el dia siguiente del
termino de cinco (5) días hábiles, contados a partir del recibo o publ¡cación del presente escrito
en la página Web de la CorporAción.

Se le informa al notificado que se le concede un término de Diez (10) gías contados desde la
notif¡cación del presente acto admiriistrativo, para que directamente o por medio de apoderado
quien deberá acreditar la óalidad de Abogado. T¡tulado, presente sus descargos y aporte o
solicite la práctica de pruebas que consideren conducentes al esclarecimiento de los hechos
materia de Ia investigación.

Contra el referido acto administrat¡vo que mediante el presente aviso se notifica, no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto eh el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

Atenta nte,

ANDRES FELIPE GARCES RIASCOS
Técnico Administrativo DAR Pacifico Oeste

Elabóró: Sharon Gu¿piArce -Contrat¡st¡ .ludic¿nte DAR Pacifico Oeste 9,.*
Revisó: Roclri8o Mesa Mena - Abogado DAR Pecifico Oeste(.
Anexo: Resoluc¡ón 0750 No. 0753-0085 "Por medio del cual re inicia un procedimiento s¿ncionatorio arnblental, se formul¿n carÉios y se tomen
o¡rar determr¡acroñer" de ma?o 2 de 2018
Archívese e¡: Expedie¡te N o. 075 3-039-Oo2-oo7-2018

Carrera 2 A 2-13 Ed¡f¡c¡o Raúl Bec9ta
Buánaventura, Valle det Cauca
Teléfono: 2409510
L ¡ne a ve rde : 0 1 8000933093
atenc¡onal usuar¡o@ cvc oov. co
www.cv9.Qov.co

Versión: 08 - Fecha de apoácion 201/i1211

No se deben realizar ñodifrcacioñes en el lormalo
Grupo Gestión Añbientaly Calidad

COD: FT 0710 02
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RESOLUCTÓN 0750 No. 0753 - OO85
(marzo 2 de 2018)

"POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULA CARGO Y SE TOi'IAN OTRAS

DETERMINACIONES'

El D¡rector Territor¡al de la Dirección Ambiental Regional Pacif¡co Oeste de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca -C.V.C.- en ejercicio de sus facultades legales y
reglamentar¡as contenidas en el Decreto Ley 2811 de'1974, Ley 99 de dic¡embre 22 de
1993, Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora S¡lvestre de
la CVC), Resolución No. 0438 del 23 de mayo de 200"1 de Minambiente, Ley 1333 de jul¡o
21 de2009, Acuerdo CD 073 de 2017, Acuerdo CD 009 de 20'17, Decreto 1076 de 2015 y
demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que el día 16 de enero de 2018, patrulleros del Grupo GOESH No.13 de la Policía Nacional,
realizan el decomiso preventivo de 25 vigas y 8 varas pertenecientes a la especie forestal
Cuangare (Dialyanthera gracilipes) equivalentes a un volumen .Froximado de 0,31 M3, por

no tener permiso de aprovechamiento ni salvoconducto de movilización en el momento en
que.acomodaban el material forestal aserrado y traído por animales, selva adentró en la
Finca denominada la Arundina, Vereda Potedo, Correg¡miento Sabaletas, Municipio de
Buenaventura.

Según lo consignado en el concepto técnico basado en el acta única de control al tráfico
ilegal de flora y fauna silvestre No. 0092883, realizado por func¡onario de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, corno presuntos responsables del material
forestal figuran los señores MIGUEL ANTONIO HINESTROZA MINA, identificado con la
cédula de ciudadanía 16.51 I .519, LUCINDO ANGULO RODALLEGA, identificado con
cédula de ciudadanía 4.701.615.

De acuerdo a lo anterior el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Mayorquin -
Raposo - Anchicayá - Dagua, de la Dirección Amb¡ental Regional Pac¡f¡co Oeste de la
Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca - CVC, remite a la oficina Jurídica de
la DARPO, el Concepto Técnico realizado por el técnico operativo de la UGC de fecha 20
de febrero de 2018, en el cual entre sus partes consignó lo sigu¡ente:

Documento(s) soporte: ACTA ÚN\CA DE TRAFTCO TLEGAL DE FLORA y FAUNA S/LyESIRE No
0092883

Objetivo: Concepto técn¡co decomiso preventivo de materialforestal en veda.

Localización: caÍetera v¡eja-vereda Potedo, coneg¡miento del d¡stríto de Buenaventura.

Antecedentes:
Las especres foresla les estaban siendo aprcvechadas el día 16 de enero del presente año, por /os señores
MIGUEL ANTONIO HINESTROZA MINA, ¡dent¡ficado con la cédula de ciudadania 16.511.519, qu¡en
estaba s¡endo acompañado por el señor, LUCINDO ANGULO RODALLEoA, ¡dentificado con cédula de
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..POR LA CUAL SE LEGALIZA ÍUIEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEOITIIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORi'ULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

ciudadania 4.701.615, estos fueron encontndos en el acto por patrullercs de LA POLICIA NACIONAL
(GOESH), cuando aprovechaban de manera ilegal un matedal loreslal de manera ilegal, por no poñar el
debido pemiso amb¡ental por lo cual fue decomisada prevent¡vamente, el material decom¡sado cons¡ste en
25 vigas y 8 varas peftenec¡entes a la espec¡e forcstal, cuangare (D¡alyanthera Gmci ¡pes).

Descripción de la situación:
Como presuntos responsab/es de la acc¡ón ¡legal y del mateial forestal t¡guran los señores, MIAUEL
ANrONIO HINESTROZA MINA, ¡dentifícado con la cédula de c¡udadanía 16.511 .519, quien estaba s¡endo
acompañado por el señor, LUCINDO ANGULO RODALLEGA, ¡dentif¡cado con cédula de ciudadanía
4.701.615, en el acta de decom¡so No 0092883, declaran que coftaban la madera para comercial¡zala.

C a ra cte rí sti c a s té c n i c as
Los ri4rpacfos causados por la ¡nteNenc¡ón forestal genenn pé¡dida de cobeftun boscosa, ten¡endo en
cuenta que se tiene un estimat¡vo de aprovechamiento en bosque natunl de 30m3 por hectárea, por ser
0,31 nf lo aprovechado, esto equivale a un daño causado de aproximadamente, 103m2 (0,01has),
ocasionando daño a la población de la especie forestal aprovechada, desplazamiento de fauna silvestrc
asoc¡ada por efecto del ruido y contaminación con h¡drccañuros (¿rsádos en el manten¡miento y
func¡onamiento de la maqu¡naia usada en el ap¡ovechamiento ¡legal).
La zona afectada por el aprovechamiento torestal coflesponde a, ecosisféma Eosglre Húmedo Tropical, del
Depa¡faménto del Valle del Cauca.

La Ley 1333 de 2009 establec¡ó el proceso sanc¡onatoÍio amb¡ental y deteminó en su añiculo g, que la
infracciones en materia ambiental son loda acc¡ón u om¡s¡ón que canst¡tuya violación de las notmas
conten¡das en el Cód¡go de Recursos Naturales, Renovables Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de
1993, en la Ley 165 de 1994.

Ley 1453 de 2011 . Attículo 29. "El aftículo 328 del Cód¡go Penal quedará as¡: ll¡cito aprovecham¡ento de
/os recursos naturales renovables. El que con ¡ncumplim¡ento de la normatividad existente se aprop¡e,
introduzca, explote, transpoñe, mantenga, trafique, comercie, explore, aproveche o se benefrc¡e de los
espec¡menes, productos o pades de los recursos fáunicos, fo¡estales, florist¡cos, hidrob¡ológ¡cos, b¡ológ¡cos
o genéticas de la b¡od¡versidad colomb¡ana, ¡ncunirá en pis¡ón de cuarcnta y ocho (4E) a c¡ento ocho (108)
meses y multa hasta de t¡einta y cinco m¡l (35.000) salaríos mín¡mos legales mensuales v¡gentes".

La m¡sma noma, establece que la pena se aumentatá de una tercera pa¡le a la mitad, cuendo las especies
estén categoizadas como amenazadas, en iesgo de extinc¡ón o de carácter m¡gntoio, rams o endémicas
de I te nitotio colombi a no".

2. Aprovechar, recolectar, almacenaL extmer, introducir, mantener, quemar, talar, transpo¡tar o
comercializar especies de flora silvestre, o sus producfos o subptoductos, sin la rcspectiva autorización &
la autoddad competente.

5. Talar, procesar, aprovechar, transpoftar, transfomar, comerc¡alizar o distribu,r especios o suóproductos
de flora s¡lvestre de los patques nac¡onales o reg¡onales natunles, salvo lo d¡spuesto para las comunidades
en el respectivo ¡nstrumento de plan¡frcac¡ón del paryue.

La maden quedo a dispos¡c¡ón en la bodega los pinos. A caryo del señor Lucindo Angulo Roda ega,
ident¡ficado con la c.c M 4.701.615.

VERSIÓN: 05
Comprometidos con la vida

COD: FT.0550.04

El código de policía Ley 1601 de 2016, en su Attículo 101. Compoiamientos que afectan las espec¡es de
flon o fauna s¡lvestre, en los numerales 2 y 5 establecen textualmente:
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"POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS

DETERiIINACIONES"

Normatividad:
Decreto 2811 de 1974. Pre§denc¡a de la Rep(tbl¡ca de Colomb¡a. Att¡culo 224: Cualguiereprovecham¡ento,
procesamiento primaio, mov¡lización o comercialización de prcductos for€sfares realizado sin sujec¡ón a
las nomas del presente Códiga o demás legales, será decomisado, pero por nzones de índole e@nÓm¡ca
o social, se podtán establecer excepc¡ones.

Acuerdo CD 18 de 1998. Estatuto de Bosques y Flora Silvestre delValle del Cauca. CVC. Att¡culo 82. Todo
producto forestal primario, o de la flon s¡lvesüe, que entrc, salga o se movilice en el teÍitorio nac¡onal,
debe contar con un salvoconducto que ampare su mov¡l¡zac¡ón desde el lugar de aprovechamiento hasta
los s¡tios de transfotmación, industial¡zación o comerc¡alización, o desde elpueño de ing¡eso al pais, hasta
su destino ñnal.

Decreto 1791 de 1996. Régimen de Aprovecham¡ento Foreetal. Min-ambient6.

Attícub 74. Todo ptoducto forestal pñmaño o de la flora s¡lvest,e, que ent¡e, salga o 8e movilbe en el
tenitoño nacional, debe contar con un salvoconducto que ampane su mov¡l¡zación desde el lugaÍ de
aprcvechamiento hasfa ,os sitbs de trahsformación, ¡ndustial¡zación o come¡cialización, o desde el pueúo
de ingrcso al pa¡s, hasta su destino Íinal.

Atticulo 77. Cuando por caso fottuito o fuerza mayor el usuaño.no pueda movilizar los p,oducfos forestares
o de la flon silvestrc dentÍo de la vigencia del salvoconducto, tendñ derccho a que se exp¡da uno de
rcnovac¡ón bajo las

Mismas cond¡ciones, previa prcsentación y cancelac¡ón del original. En el slvoconducto de rcnovac¡ón se
dejaÉ constancia del cambio realizado.

Ley 1453 de 2011. Att¡culo 29. llicito aprovecham¡ento de los recursos naturales renovables.

Resolución 0192 del 10 de febrerc de 2014 del Ministerio de Amb¡énte, Viv¡enda y Desanollo Tenitoial,
por medio de la cual se declaran las especies siryesfres que se encuentran amenazadas en el tenitotio
nacional.

Conclusiones:
Continuar con el proceso de legal¡zac¡ón de la medida preventiva e inic¡ar proceso sancionatorio amb¡ental en
contn dé los señores, MIGUEL ANTONIO HINESTROZ, MiNA, ident¡f¡cado con la cédula de c¡udadania
16.511.519, quien estaba s¡endo acompañado por el seño|' LUCINDO ANGULO RODALLEGA, ¡dentifrcado
con cédula de ciudadanía 4.701-615, por el ap¡ovechamiento y movilización ilic¡ta del material forcstal que
consisfe en, cons,lsfe en 25 v¡gas y I varas peúenecientes a la especie forcstal, cuangare (Dialyanthen
Grac¡llipes) equ¡valentes a un volumen aproximado de 0,31 m3, Que por ser aprovechada de esta foma ilegal,
fue decom¡sada preventivamente, por no tener pe¡m¡so de aprovechamiento que ampare este acto..." (sic).

HASTA AQUí EL INFORME.

Es importante resaltar que los presuntos infractores, MIGUEL ANTONIO HINESTROZA
MINA, identificado con la cédula de ciudadanía 16.51 1 .519, LUCINDO ANGULO
RODALLEGA, ¡dentif¡cado con cédula de c¡udadanía 4.701.615, declaran que cortaban la
madera para comerc¡al¡zarla.

vERStóNr 05
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Que el producto forestal decomisado queda bajo custodia de la CVC, en las ¡nstalaciones
del retén forestal los pinos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, cont¡ene
entre otras las s¡gu¡entes dispos¡c¡ones:

Artfculo 8o: "Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y
naturales de la Nación".
Artfculo 58: "Se garantizan la propiedad pivada y los demás derechos adquiridos con aneglo
a las leyes civ¡les, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores.
Cuando de la aplicación de una ley exped¡da por motivos de utilidad públ¡ca o interés social,
resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconoc¡da, el
interés privado deberá ceder al interés público o social.

La prop¡edad es una func¡ón soc¡al que impl¡ca obligac¡ones. Como tal, le es ¡nherente una
tunción ecológ¡ca.

(.. )"

Artículo 79: "Iodas las personas tienen derecho a gozar de un amb¡ente sano. La ley
garant¡zará la paftic¡pación de la comunidad en las dec¡s¡ones que puedan afectarlo

Es deber del Estado proteger la d¡versidad e integridad del amb¡ente, conservar las áreas de
espec¡al ¡mpoftanc¡a ecológ¡ca y fomentar la educación para el logro de esfos fines':

A(iculo 80: "El Estado plan¡f¡cará el manejo y aprovecham¡ento de /os recursos naturales,
para garantizar su desarrollo sosten¡ble, su conservación, restauración o sust¡tuc¡ón.

Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las
sanclones /egales y exigir la reparac¡ón de los daños causados.

Asl m¡smo, cooperará con otras nac¡ones en la protección de /os ecosrbfemas sifuados en /as
zonas tronteizas".

La ley 23 de 1973 por la cual se d¡eron facultades al Presidente de la Repúbl¡ca para expedir
el Cód¡go de los Recursos Naturales, en el artículo segundo, dispuso lo siguiente:

"Artfculo 20. El medio amb¡ente es un patrimonio común; por lo tanto, su mejoramiento
y conseruac¡ón son actividades de ut¡lidad públ¡ca, en las que deberán pañ¡cipar el
Estado y los pañiculares. (...)"

VERSIÓN: 05
Comprometidos con la vida

COD: FT.0550.04

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 "Por la cual se esfab/ece el proced¡miento
sancionatoio ambiental y se dictan ofras drspos,blolres", señala en su artículo tercero lo
siguiente: "Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental los
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DETERMINACIONES"

principios constitucionales y legales que r¡gen las actuac¡ones adm¡nistrat¡vas y los
pr¡ncipios amb¡entales prescr,los en el artículo 10 de la ley 99 de 1993".

Que la citada Ley 1333 de 2009, establece

"Attículo 1'. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia amb¡ental. El Estado es el
titular de la potestad sanc¡onator¡a en materia amb¡ental y la ejerce, sin peiuicio de las
competencias legales de otras autoridades, a través del Min¡sterio de Ambiente, Vivienda
y Desanolto Teritorial, las corporac¡ones autónomas iegionales, las de desanollo
sosfenó/e, las unidades ambientales de los grandes centrus urbanos a que se refiere el
añículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientosptlbl¡cos amb¡entales a que se refiere
el añículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Uniddd Administrativa Espec¡al del Sistema de
Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de contorm¡dad con las competencias
establec¡daa por la ley y los reglamentos.
(.. .)

Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro
de las funciones de las Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención
y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de
policía y las sanc¡ones previstas en la ley, en caso de v¡olac¡ón a las normas de protecc¡ón
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las
regulaciones pert¡nentes, la reparación de los daños causados.

Que el artículo 12 de la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas tienen por
objeto preven¡r o impedir la ocurrencia de un hecho, la realizac¡ón de una actividad o la
existencia de una s¡tuación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el
paisaje o la salud humana; comprobada su necesidad, la autoridad amb¡ental procederá a

imponerla med¡ante acto administrativo motivado.

Que el parágrafo lo del Artículo l3 de la señalada Ley'1333 de 2009, otorga la posibilidad

a las autoridades ambientales de comisionar la ejecución de medidas prevent¡vas a las
autoridades administrativas y de la fueza pública o hacerse acompañar de ellas para tal
fin.

Que en relación con las medidas prevent¡vas se resalta las siguientes disposiciones de la
Ley 1333 de 2009:

" Atliculo 32o Carácter de las medidas preventivas. Las medidas preventivas son dé ejecuc¡ón
¡nmediata, t¡enén carácter preventivo y trans¡tor¡o, suñen efectos inmadiatos, contra ellas no
procede recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar.

vERStóN: 05
Comprometidos con la vida
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Artículo 360 Tipos de medidas preventivas. El Min¡sterio de Amb¡ente, Vivienda y Desanollo
Ten¡tor¡al, las Corporac¡ones Autónomas Reg¡onales, las de Desanollo Sostenib/e y /as
Un¡dades Ambientales de los grandes centros uhanos, los establecimientos públicos que
trata la Ley 768 de 2002 y la Unidad Adm¡nistrativa Especial del Sistema de Parques
Nac¡onales Naturales, impondrán al infractor de las normas amb¡entales, mediante acto
adm¡n¡strat¡vo mot¡vado y de acuerdo con la gravedad de la ¡nfracc¡ón álguna o algunas de
las siguientes med¡das preventivas:

2. Decomiso prevent¡vo de productos, elementos, med¡os o implementos ut¡l¡zados para
cometer la infracción.

Farágrafo. Los coslos en que ¡ncuna la autoridad ambiental por la ¡mposición de las medidas
prevent¡vas como almacenamiento, transpofte, vigilanc¡a, parqueadero, destrucción,
demolición, entre otros, serán a cargo del infractor.':

Que en mateia de decomisos el Decreto 2811 de 1974 de la Presidencia de la República
de Colomb¡a, drspone /os siguiente:

. "Attlculo 224: Cualquier aprovecham¡ento, procesamiento primario, movilización o
comercialización de productos foresfa/es real¡zado sin sujeción a las normas del presente
Código o demás legales será decomisado, pero por razones de índole económica o social,
se podrán establecer excepciones".

Que en relación con el tema que nos ocupa es pertinente traer a colación lo dispuesto en
el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos:

"lniciac¡ón del proced¡miento sancionatorio. El procedim¡ento sanc¡onatorio se adelantará
de oficio, a pet¡c¡ón de pafte o como consecuenc¡a de haberse impuesto una med¡da
prevent¡va; mediante acto adm¡n¡strat¡vo mot¡vado, que se notificará personalmente
conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrat¡vo, el cual d¡spondrá el
¡n¡c¡o del proced¡m¡ento sanc¡onator¡o Dara ver¡f¡car los hechos u omis¡ones constitut¡vas
de infracción a las normas ambientales. En caso de flagrancia o confesión se procederá
a recibir descargos'i (Subrayas no existentes en el texto original)

Que de conformidad con el artículo 50 de la citada Ley 1333 de 2009:

"Se considera ¡nfracc¡ón en materia amb¡ental toda acc¡ón u omisión que constituya
violac¡ón de las normas conten¡das en el Código de Recursos Naturales, Renovables
Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley gg de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás
drspos,brbnes amb¡entales vigentes, en que las sustituyan o modif¡quen y en los actos
administrativos emanados de la autor¡dad amb¡ental competente.

Será también const¡tutivo de intracción amb¡ental la com¡sión de un daño al medio
amb¡ente, con las mismas condic¡ones que para conf¡gurar la responsab¡l¡dad c¡v¡l

extracontractual establece el Código C¡vil y la leg¡slación complementaria; a saber: el daño,
el hecho generador con culpa o dolo y el vlnculo causal entre /os dos. Cuando esfos

vERStóN: 05
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elementos se configuren darán lugar a una sanc¡ón adm¡n¡strat¡va amb¡ental, sin perju¡cio
de la responsab¡l¡dad que para terceros pueda generar el hecho en materia c¡vil.

PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor,
qu¡en tendrá a su cargo desv¡¡7uarla.

PARAGRAFO 20. El ¡nfractor será responsable ante terceros de la reparación dé los daños
y perju¡cios causados por su acción u omisión".

Que así mismo, el artículo 24o de la citada disposición, establece

"Formulación de cargos. Cuando exista mér¡to para continuar con la investigación, la
autoridad ambiental competente, mediante acto administrat¡vo debidamente mot¡vado,
procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o
causante del daño ambiental. En el pliego de cargos, deben estar expresamente
consagrados las acciones u omisiones que constituyen la infracción e individualizadas las
normas ambientales que se est¡man v¡oladas o el daño causado.
El acto adm¡nistrat¡vo que contenga el pliego de cargos, deberá ser notificado al presunto
infractor, en forma personal o mediante avlso. Si /a autoridad ambiental no cuenta con un
medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días siguientes a
la formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado
en el a¡íículo 69 del Cód¡go de Procedimiento Administrativo y de lo Contenc¡oso
Admin¡strat¡vo. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días
del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la d¡rección, al
número de fax o al coneo electrónico que f¡guren en el expediente o puedan obtenerse del
registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá
ind¡car la fecha y la del acto que se notif¡ca, la autoidad que lo expidió, /os recursos que
legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos
respecflvos y la advertencia de que la notificación se cons¡derará suttida al f¡nalizar el día
siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la
información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se
publ¡cará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la
respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la adve¡tencia de que la not¡f¡cación
se considerará suttida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. En el exped¡ente se
dejará constancia de la remisión o publicac¡ón del aviso y de la fecha en que por este medio
quedará su¡úida la notificación personal.

Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse
que los hechos materia del procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta
d¡sciplinaria o de otro tipo de infracción adm¡nistrativa, esta Autoridad Ambiental pondrá en
conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los
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documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las
competencias adm¡n¡strat¡vas y legales.

DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS:

Que la presunta conducta de los señores MIGUEL ANTONIO HINESTROZA MINA,
identificado con la cédula de ciudadanía 16.511.519, LUCINDO ANGULO ROOALLEGA,
identificado con cédula de c¡udadanía 4.701.615, va en contravía del ordenam¡ento jurídico
protector del medio ambiente, ya que la norma es clara y reiterat¡va al manifestar que es
necesario la autorización de la autoridad competente para aprovechar, recolectar,
almacenar, extraer, introducir, mantener, quemar, talar, transportar o comercializar
especies de flora silvestre, o sus productos o subproductos y se establece;

Que el Decreto 1791 de "1996, en su artículo 74 dispone: "Todo producto forestal primario o
de la flora silvestre, que entre, salga o se mov¡lice en el territor¡o nacional, debe contar con
un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovecham¡ento hasta los
sitios de transformac¡ón, industrialización o comerc¡alización, o desde el puerto de ingreso
al país, hasta su destino final."

Que el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de
2015 contempla;

Arlículo 2.2.1 .1 .7 .1 .

"Proced¡m¡ento de Sot¡c¡tud. Toda persona natural o jurtd¡ca que pretenda realizar
aprovechamiento de bosques naturales o productos de la flora s¡lvestre ub¡cados en terrenos
de doninio públ¡co o pr¡vado deberá presentar, a la Corporac¡ón competente, una solicitud
que contenga:

a) Nombre del sol¡citante;
b) Ubicación del predio, jurisdicc¡ón, l¡nderos y superficie;
c) Rég¡men de prop¡edad del área:
d) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso
que se pretende dar a los productos;
e) Mapa del área a escala según la extens¡ón del predio. El presente requ¡sito no se ex¡girá
para la solic¡tud de aprovecham¡entos forestales domésf¡cos. "

Arliculo 2.2.1 .1 .10.1 .

"Aprovechamiento con fines comerciales. Cuando se pretenda obtener productos de la flora
s¡lvestre provenientes de bosque natural, ubicados en terrenos de dom¡nio públ¡co o privado
con fines comerciales, srn que su extracéión implique la remoción de la masa boscosa en la
cual se encuentran, el interesado debe presentar solicitud ante la corporac¡ón respectiva . ..
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Parágrafo lo. - Los estudlos técn¡cos que se requ¡eran para acopiar la informac¡ón sol¡c¡tada
en el artículo anteior serán adelantados por el interesado.

Parágrafo 2". - Con base en la,evaluación de ,os estudios a que se refiere el presente
a,ílculo, la Coryorac¡ón decid¡rá si otorga o n¡éga el aprovecham¡ento. En caso af¡rmat¡vo el
aprovecham¡ento se efectuará siguiendo técnicas silviculturales que aseguren el manejo
sosteró/e y perslstencia de la espec¡e.

Arliculo 2.2.1.1 .13.'l .

"Salvoconducto de Movilización- Todo producto forestal pimario de la flora silvestre, que
entrc, salga o se movilice en tenitorio nacbnal, debe contar con un salvoconducto que
ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasra /os s,?,bs de
transformac¡ón, industrialización o comercial¡zación, o desde el puefto de ¡ngreso al pals,
hasta su destino final."

Artículo 2.2.1. 1.13.6.
"Expedición, cobeftura y validez. Los salvoconductos para la mov¡lizac¡ón de los productos
foresfa/es o de la flora s/yestre serán expedidos por la Corporación que tenga juisdicción
en el área de aprovechamiento y tendrá cobeftura y validez en todo el tenitor¡o nacional"

Artículo 2.2.1.2.22.3.
"T¡tular del salvoconducto. Los salvoconducfos serán expedidos a nombré del t¡tular del
permiso, indicando, bajo su responsabil¡dad, al conductor o transpo¡tador de los indiv¡duos,
especímenes o productos, y no podrán ser cedldos o endosados por el titular del perm¡so o
por qu¡en, bajo su responsabil¡dad, efectúe la conducción o transpoñe".

Acuerdo No.O18 de 1998 "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE
BOSQUES YFLORA S/TYESIREDE LACVC"

Atiiculo 82. "Todo producto forestal primai¡o, o de la flora si/yestre, que entre o sa/ga o se
movilice en el tenitorio nacional, de contar con un salvoconducto que ampare au mov¡l¡zac¡ón
desde el lugar de aprovecham¡ento hasta /os siflos de transformación, ¡ndustrial¡zac¡ón o
comercializac¡ón, o desde el pueño de ¡ngreso al país, hasta su dest¡no final."

Attlculo 93. "Se ansideran ¡nfracc¡ones contra los aprovecham¡entos y movilizaciones
forestales y de la flora s,Tyestre /os s iguientes:

c. Mov¡l¡zac¡ón s¡n el respect¡vo salvoconducto de movil¡zac¡ón o re mov¡lización

Parágrafo 3. lncurren en /as mismas ¡nfracc¡ones detalladas en este aft¡culo los prop¡etar¡os
de los vehlculos (marítimo, fluv¡at o tenestre) o los transpoñadores que mov¡lícenlos productos
mot¡vo de la ¡nfracc¡ón y serán sanc¡onados con multas suces¡yas de acuerdo con el añículo
85 de la Ley 99n3. El cargue y descargue correrá por cuenta de transpodador ¡nfractor."
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Ley 1453 de 2011 "Por medio de la cual se reforma el Código Penal, el Código de
Procedimiento Penal, el Código de lnfancia y Adolescencia, las reglas sobre ext¡nción
de dominio y se dictan otras d¡sposlclores en materia de seguridad."

Attículo 29. 'El aftículo 328 del Cód¡go Penal quedará así: ilfcito aprovechamiento de los
reculsos naturales renovables. El que con ¡ncumplimiento de la normatividad exrsfenfe se
apropie, introduzca, explote, transpofte, mantenga, traf¡que, comerc¡é, explore, aproveche o
se benefic¡e de los especÍmenes, productos o paftes de /os /ecursos fáun¡cos, foresfa/es,
floríst¡cos, hidrobiológicos, biológ¡cos o genéticas de la biodivers¡dad colomb¡ana, ¡ncunirá en
pris¡ón de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses y multa hasta de tre¡nta y cinco mil
(35.000) salarios mÍn¡mos legales mensuales ylgenles.

La misma norma, establece que la pena se aumentará de una tercera pafte a la m¡tad, cuando
/as especles estén categoizadas como amenazadas, en riesgo de extinción o de carácter
m¡gratorío, raras o endémicas del terr¡toio colombiano.

El código de policia Ley 1801 de 2016, en su Artículo 10 1 . Comportamientos que
afectan las espec¡es de flora o fauna silvestre, en los numerales 2 y 5 establecen
textualmente:

2.Aprovechar, recolectar, almacenar, extraer, introducir, mantener, quemar, talar, transpo¡far
o comercializar especies de flora s¡lvestre, o sus productos o sub productos, s¡n la respectiva
autoizac¡ón de la autor¡dad competente.

OTRAS DISPOSICIONES

Que la ley 99 de '1993 en su artículo 71 establece:

"De la Publicidad de /as Dec,:s,bnes sobre el Medio Amb¡ente. Las decisiones que pongan término a
una actuac¡ón administrativa ambiental para la expedición, mod¡ficación o cancelación de una
licencia o permiso que afecte o pueda afectar el medio ambiente y que sea requerida legalmente, se
not¡f¡cará a cualquier persona que lo solicite por escrito, incluido el directamente interesado en los
términos del afttculo 44 del CódUo Contencioso Admin¡strat¡vo y se le dará también la publicidad en
los términos del aftlculo 45 del Cód¡go Contencioso Adm¡nistrativo, para lo cual se utilizará el BoletÍn
a que se refiere el añfculo anterior."

Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedim¡ento
sanc¡onator¡o, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de
la Ley 99 de"1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de pol¡cía y de las entidades
que ejezan funclones de control y vigilancia amb¡ental."

Que el artículo 22 de la m¡sma ley establece que la autor¡dad ambiental competente podrá
realizar todo tipo de d¡l¡gencias adm¡n¡strat¡vas como visitas técnicas, toma de muestras,
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exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizac¡ones y todas aquellas actuaciones que
estime necesarias y pert¡nentes para determinar con certeza los hechos const¡tutivos de
infracción y completar los elementos probatorios.

Que la Ley ',l333 de 2009 regula lo correspondiente a la etapa posterior a la formulación de
cargos, en los sigu¡entes términos:

"Attlculo 25". - Descargos- Dentro de los diez dlas hábiles siguientes a la notificación del
pliego de cargos al presunto ¡nfractor, este directamente, o med¡ante apoderado
deb¡damente constitu¡do, podrá presentar descargos por escnto y apoñar o sol¡c¡tar la
práctica de las pruebas que est¡me peftinentes y que sean conducentes.

Parágrafo. Los gasfos que ocas¡one la práct¡ca de una prueba serán a cargo de qu¡en la
sol¡c¡te".

"A¡flculo 26'. - Práctica de pruebas. - Vencido el térm¡no indicado en el attículo anter¡or, la
autoidad amb¡ental ordenará la práct¡ca de las pruebas que hubieren sido solic¡tadas de
acuerdo con los cr¡terios de conducencia, pei¡nenc¡a y necesidad. Además, ordenará de
of¡cio las que considere necesaflas. Las pruebas ordenadas se practicarán en un térm¡no de
treinta (30) dias, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, sopoñado
en un concepto técnico que establezca la neces¡dad de un plazo mayor para la ejecuc¡ón de
las pruebas.

Parágrefo. Contra el acto adm¡nistrativo que n¡egue la práctica de pruebas solicitadas,
procede el recurso de reposición. La autoridad ambiental competente podrá comisionar en
otras autoridades la práctica de las pruebas decretadas".

Que acorde con las normas antes transcritas, una vez vencido el término de Ley para la
presentación de los correspondientes descargos por parte def presunto infractor, ésta
Entidad podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas de acuerdo con los
cr¡terios de conducencia, pertinenc¡a, necesidad, y ordenará de oficio las que considere
necesarias.

Que la ley 1333 de 2009 estable en el parágrafo del artículo 1o que, en materia ambiental,
se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. En
este orden de ideas, se destaca que el infractor será sancionado definitivamente si no
desvirtúa la presunción legal contenida en la c¡tada ley, para lo cual tendrá la carga de la
prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales.

Que en cumplimiento de lo establecido en el ¡nciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de
2009, se remitirá copia de la presente actuación administrat¡va a la Procuraduría 1'Agraria
y Ambiental del Valle del Cauca.
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Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental
Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Legalizar e lmponer a los señores MIGUEL ANTONIO
HINESTROZA MINA, identificado con la cédula de ciudadanía 16.51 1.519, LUCINDO
ANGULO RODALLEGA, identificado con cédula de ciudadanía 4.701.615, la medida
preventiva cons¡stente en el DECOMISO PREVENTIVO de 25 vigas y 8 varas
pertenecientes a la especie forestal Cuangare (Dialyanthera gracilipes) equivalentes a un
volumen aproximado de 0,31 M3, la cual fue ¡ncautada el día 16 de enero de 20'18, mediante
Acta Única al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0092883, por no tener permiso
de aprovechamiento ni salvoconducto de movilización en el momento en que acomodaban
el material forestal asenado y traído por animales, selva adentro en la Finca denominada
la Arund¡na, Vereda Potedo, Correg¡miento Sabaletas, Municipio de Buenaventura.

Parágrafo 10: La medida preventiva ¡mpuesta es de inmediata ejecución, tiene carácter
preventivo y transitorio y se aplicará sin perjuicio de las sanciones a que hub¡ere lugar.

Parágrafo 2. La medida preventiva ¡mpuesta en el presente artículo, se levantará de oficio
o a petic¡ón de parte una vez se compruebe que desaparecieron las óausas que la
mot¡varon de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO SEGUNDO: lNlClAR procedimiento sancionatorio ambiental en contra de los
señores MIGUEL ANTONIO HINESTROZA MINA, identificado con la cédula de ciudadanía
16.51 1.519, LUCINDO ANGULO RODALLEGA, ¡dentificado con cédula de ciudadanía
4.701.615, por presuntamente aprovechar y movilizar selva adentro 25 vigas y 8 varas
pertenecientes. a la especie forestal Cuangare (Dialyanthera gracilipes) equivalentes a un
volumen aproximado de 0,31 M3, sin tener permiso de aprovecham¡ento n¡ salvoconducto
de movilización en la Finca denominada la Arundina, Vereda Potedo, Correg¡m¡ento
Sabaletas, Municipio de Buenaventura.

Parágrafo 'l'. En orden a determinar con certeza los hechos constitut¡vos de infracción y
completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y
actuaciones adm¡n¡strat¡vas que est¡me necesarias y pert¡nentes, en los términos del
articulo 22 de la Ley 1333 de 2009.

Parágrafo 2". Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se
constata la posible existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo
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de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad
correspondiente, acompañándole cop¡a de los documentos del caso, según lo dispuesto
por el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO TERCERO: FORMULAR contra |os señores MIGUEL ANTONIO HINESTROZA
MINA, identificado con la cédula de ciudadanía 16.511.519, LUCINDO ANGULO
RODALLEGA, identificado con cédula de c¡udadanía 4.701 .615, por presuntamente
movilizar y aprovechar selva adentro en la Finca denominada la Arundina, Vereda Potedo,
Corregimiento Sabaletas, Municipio de Buenaventura, 25 vigas y 8 varas pertenecientes a
la especie forestal Cuangare (D¡alyanthera gracilipes) equivalentes a un volumen
aproximado de 0,31 M3, decomisado por medio de Acta Unica al Tráfico llegal de Flora y
Fauna Silvestre No. 0092883 de enero 16 de 2018, por no tener permiso de
aprovechamienlo ni salvoconducto de movil¡zación, el sigu¡ente cargo:

Movilización de productos de los recursos naturales tales como 25 vigas y 8
varas pertenecientes a la especie forestal Cuangare (Dialyanthera gracilipes)
equivalentes a un volumen aproximado de 0,31 M3, sin salvoconducto de
movilización que amparara ese material forestal, violando e ¡ncurr¡endo en falta
a la norma conlemplada en el Decreto único 1076 de 201 5 Artículo 2.2.1 .1 .13.1;

Decreto 1791 de 1996 artículo 74, Acuerdo No.018 de '1998 "Estatuto de
Bosques y Flora Silvestre de la CVC", artículos 82, 93 l¡teral C, parágrafo 3 y la
Ley 1801 de 2016 Artículo 101 numeral 2.

ARTíCULO CUARTO: Notificar personalmente el presente acto admin¡strativo a los
investigados o a sus apoderados legalmente constituido, quien deberá acreditar su cal¡dad
conforme lo prevé la Ley. En caso de no ser posible la notif¡cac¡ón personal se realizará de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en el
artículo l9 de la Ley ',l333 de 2009.

ARTíCULO QUINTO: lnformar a los investigado que dentro del término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la notificación del presente acto adm¡nistrat¡vo, podrá
d¡rectamente, o mediante apoderado debidamente constituido, presentar descargos por
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escr¡to ante ésta Entidad, en ejercicio de los derechos const¡tucionales de defensa y
contradicción, de conformidad con el articulo 25 de la Ley 1333 de 2009.

Parágrafo 1o. lnformar a los investigados que dentro del término señalado en este artículo
podrá aportar o solicitar la práctica de las pruebas que considere conducentes, pert¡nentes
y necesarias.

Parágrafo 2". lnformar a los investigado que cualquier persona, podrán intervenir para
aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los térm¡nos
de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

Parágrafo 30. lnformar a los investigados que la tetalidad de los costos que demande la
práctica de pruebas serán de cargo de quien las sol¡c¡te.

Parágrafo 40. lnformar a los investigado que dentro del presente procedimiento se tendrán
como pruebas las contenidas en el expediente No. 0753-039-002-007 -2018.

ARTICULO SEXTO: Comunicar la presente aétuac¡ón administrativa a la Procuradora
Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el
inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEPTIMO: El encabezado y la parte dispos¡tiva de la presente decisión, deberá
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad
con lo d¡spuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO OCTAVO: lndicar que contra la presente actuac¡ón administrativa no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 201 l.

Dado en el D¡strito de B - Valle, a los dos (2) días del mes de marzo de 2018

NOTIFíQUES E

JOSE ANC ILLEGA
Director I Regional Pacifico Oeste

Proyedo y Elaboro: Andres Fel¡pe Garces -Contratista Judicante DAR Pacifico Oeste
Reviso y Vo. 8o: Yonys Caicedo Balanta -Abogado DAR Paciflco Oeste
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